
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Diecisiete (17) de Abril del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE  NUMERO  110014003  014 2017 -  01613 00
DEMANDA  EJECUTIVA  DE  ÚNICA  INSTANCIA PROMOVIDA
POR CARLOS JOSÉ GÓMEZ MARTÍNEZ EN CONTRA DE JUAN
CARLOS OSPINA MAHECHA y EMMA SOLEDAD MAHECHA.

En conocimiento de la parte interesada el anterior informe rendido por la
secretaría  de  este  Despacho,  el  mismo téngase  en  cuenta  para  los  fines
legales pertinentes a que haya lugar (derivado No. 03 del expediente digital).-

De  acuerdo  con  el  informe  secretarial  en  referencia  y  en  atención  a  lo
solicitado  en  la  comunicación  de  fecha  30  de  marzo  del  año  2023,
proveniente  de  la  COMISIÓN  SECCIONAL  DE  DISCIPLINA
JUDICIAL  DE  BOGOTÁ  (derivado  No.  01  del  expediente  digital),  el
Despacho,

DISPONE:

Por secretaría, remítase inmediatamente el link del expediente digital que se
cita  en  la  referencia  a  la  COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA
JUDICIAL  DE  BOGOTÁ  –  MAGISTRADA  ELKA  VENEGAS
AHUMADA, acorde a la petición contenida en la comunicación de fecha 30
de marzo del 2023 remitida por KAREN MEJIA SANABRIA, en su calidad
de Escribiente de la entidad en mención (derivado No. 01 del expediente
digital).-

Lo anterior para que obre dentro del proceso disciplinario que se adelanta
en  esa  entidad,  en  el  Despacho  de  la  Magistrada  ELKA  VENEGAS
AHUMADA (derivado No. 01 del expediente digital). 

Procédase de conformidad por conducto de la secretaría de este Despacho y
déjense las constancias de rigor.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  063, hoy  18 de abril de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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